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"POR EL CUAL INICIA UNA INVESTIGACIóN, SE FORMULAN CARGOS
Y SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y
DEL SAN JORGE (CVS), EN USO OE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y,

CONSIDERANDO,

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge,
(CVS) en cumplim¡ento del Art¡culo 31, Numeral 12, de la Ley 99 de 1993, realiza
funciones de control, seguimiento y evaluación amb¡ental de los usos del agua, el

suelo, el aire y demás recursos naturales renovable§ existentes en el Departamento

de Córdoba.

La CAR-CVS en ejercic¡o de sus funciones misionales de autoridad amb¡ental viene

desarrollando activ¡dades de control y seguimiento a las actividades de minería

¡legal que se desarrollan en el departamento.

El dia 5 de Agosto de 20'14, funcionar¡os de la CVS, real¡zaron visita de segu¡miento
y control, a las explotaciones ¡legales localizadas en los Lilunic¡pios de Ciénaga de

óro. más exactamente en el Correg¡miento Pijiguayal en la Vereda El Templo, con

el fin de ¡nspeccionar y verificar las acliv¡dades mineras llegales que se vienen

desarrollando en la zona

De la vis¡ta practicada §e rindió et informe ULP 2014-406 del 5 de Agosto de 2014,

que proced¡ó a emit¡r las siguientes consideracione§ y observaciones de campo:

(APertura del lnfo.me de Visita)
' 
"bONSIDERACIONES AMBIENTALES DEL AREA Y OBSERVACIONES DE LA

vtstTA

EN ESTA VISITA SE PUDO CONSTATAR LO SIGUIENTE:

. La vis¡ta fue atendida por lo§ señores Rodr¡go Solipa y Manuel Estrada
quienes man¡festaron que la actividad se desarrolla en predios del señor
jorge Marrugo, quien sum¡nistra el mater¡al a fin de que se canalice el arroyo
y cón ello sé evite y controle el proceso erosivo activo que en la actualidad

afecta al sitio de explotación

. El s¡tio de explotación se encuentra local¡zado sobre el cauce menor del

Arroyo El Templo en predios del Señor Jorge Marrugo - Finca La Dicha, sitio
geoireferenciado baio las coordenadas planas de Gauss origen Bogotá

x838607 Y1459974.

. El área corresponde a una extensa planic¡e aluvial asociada a la dinámica de

la fuente hídrica, altamente intervenida en act¡vidades agrícolas y pecuarias,
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con ausencia del bosque de galería en ambas márgenes lo que facilita los
procesos erosivos laterales en el arroyo.

El s¡tio de explotac¡ón se encuentra localizado sobre el lecho menor o cauce
act¡vo del arroyo Ortiz sobre las coordenadas planas de Gauss origen
Bogotá X838607 Y1459974, en un tramo de unos 100 - 200 m
aproximadamente sobre la zona de acumulación de materiales o barra lateral
en un meandro act¡vo.

El área de influencia d¡recta de la explotac¡ón desde el punto de vista
geomorfológico hace parte del lecho menor del arroyo o cauce activo,
afectando la estabilidad de los taludes sobre ambas márgenes.

Geológicamente la zona está conformada por depósitos aluviales que
conforman el lecho menor del mencionado arroyo constituyendo bancos de
material granular suelto constituido por arenas de grano med¡o y finas que
son aprovechadas como materiales de construcción.

A la hora de la visita se encontraba un total de 10 mineros desarrollando
labores mineras artesanales correspondientes a arranque y cargue de
material de arrastre en una volqueta de capacidad de l4 m3.

De acuerdo con la inspección ocular efectuada el arranque, cargue del
material se realiza manual y el transporte se realiza a través de volquetas
que ingresan hasta el sitio a través de la ronda hídrica del arroyo e incluso
hasta el lecho activo del arroyo. El mater¡al es vend¡do a diferentes
contrat¡stas para obras que se desarrollan en la región, sobretodo a
contratistas de Ia ciudad de Sahagún.

Foto No. 1 - Aclav¡dades mineras desarrolladas sobre el
lecho activo del arroyo. ObséNese labores de arranque y
cargue manual de material
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Foto No. 2 - Margen Derecha del aroyo El Templo
afeclada por procesos erosivos progresivos. Nótese ronda
hídrica desprovista de bosque protector

Foto No. 3 - Margen t),erecha del Arroyo aleclado por
procesos erosivos, margen convexa de un meandro
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Foto No. 4 - Lecho menor intervenido en labores mineras
presuntamente ¡legales

CONSIDERACIONES TECNICAS Y AMBIENTALES DE LA EXPLOTACION

Con fundamento en las labores agrícolas, pecuar¡as y mineras adelantadas de
manera no planificada, con fundamento a la situac¡ón documentada en los frentes
de explotación se puede afirmar de manera preliminar que los impactos
ambientales generados por las act¡v¡dades anteriormente descritas sobre la cuenta
med¡a y alta del arroyo El Templo son graves, acumulativos y muchos de ellos de
carácter permanente.

Las causas principales de esos efectos se pueden resumir de la siguiente manera:

Perdida de cobertura vegetal, procesos de deforestación progresivos
de la cuenca.
Procesos Erosivos asociado a la modificación geomorfológica de la
zona y a la intervención del lecho menor de la corriente.
Procesos de degradación y pérd¡da de suelo.
Procesos de degradación de fuentes hídricas y cuencas en general.
Procesos de inestabilidad de suelos y laderas (fenómenos de
subsidencia, hundimientos, desl¡zam¡entos o remoción en masa).
Act¡vación de procesos erosivos aguas arriba (erosión remontante) y
aguas abajo erosión lateral, agradac¡ón de lecho).
Alta sedimentación.
Alteración en cauce del arroyo Ortiz.

a.

b.

c.
d.
e.

f.

s.
h.
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i. Socavación de las orillas del arroyo y daños a la infraestruclura
cercanas a ellos.

j. Aumento de erosión y erodabilidad en los suelos.

CONCLUSIONES

El área de influenc¡a d¡recta de la explotac¡ón desde el punto de vista
geomorfológico hace parte del lecho menor o cauce activo del Arroyo El Templo, el
cual en el sector presenta características de fuente hídrica aluv¡al haciendo su
recorr¡do sobre sed¡mentos aluviales.

Geológicamente la zona está conformada por depósitos aluv¡ale§ que conforman el

lecho menor del Arroyo mencionado constituyendo bancos de material granular
suelto const¡tuido por arena de diferente gradación que §e acumulan sobre el lecho

menor. los cuales son extraidos de manera manual y son aprovechados como
materiales de construcción.

Las labores de explotación, se realizan dentro del lecho menor del Arroyo de
manera artesanal. mediante herramientas menores con la utilización de palas para

el arranque y cargue y el transporte se ejecuta en volquetas de capacidad de 6 y '15

mt,

Las labores mineras no cuentan con los permisos mineros y amb¡entales requeridos
para el ejercicio de la acliv¡dad de manera legal.

RECOMENDACIONES

Remitir or¡ginal del presente lnforme de Visita a la Oficina Juríd¡ca Ambiental, a la
Alcaldia Municipal de Ciénaga de Oro para lo de su competencia, teniendo en

considerac¡ón que las activ¡dades mineras ejecutadas se enmarcan presuntamente

dentro de minería ilegal

Requerir de manera LJRGENTE la formulac¡ón y puesta en marcha de un Plen de

¡,/tanejo, Recuperación y Restauración Ambientai - PMRRA de los sitios

interven¡dos, para el c¡erre y abandono def¡nit¡vo de la cantera. (C¡erre del infome
de visita)"

COl,¡SlOenaclOneS ¡untOtClS Que SOpOnrAH le l¡¡renyE¡¡ClÓ¡¡
DE LA CORPORACION DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE (CVS).

La CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA, en el artículo 4 contempla su

superioridad jurid¡ca sobre el ordenamiento colomb¡ano como norma de normas.
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Asimismo en su artículo 79 contempla que: Todas las personas tienen derecho a
gozar de un ambiente sano. La ley garant¡zará la participación de la comun¡dad en
las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la divers¡dad e
integr¡dad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y
fomentar la educación para el logro de estos fines. .

Sigue el artículo 80 de la Constitución esbozando que.El Estado planificará el
manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para garantizar su desarollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir y
controlar los faclores de deter¡oro amb¡ental, imponer las sanciones legales y exigir
la reparación de los daños causados"...

El artículo 332 de la Constituc¡ón Polít¡ca lo s¡guiente: El estado es propietar¡o del
Subsuelo y de los recursos naturales no Renovables, sin perjuicio de los derechos
adquiridos y pefeccionados con arreglo a las leyes preexistentes.

De los anteriores párrafos inferimos el carácter constitucional que tiene el medio
amb¡ente y la protección del mismo bajo el concepto novedoso de Desarrollo
Sostenible por parte delestado colombiano.

Por virtud de la ley 99 de 1993 creadora del Min¡ster¡o del Medio Ambiente y del
(SINA), se entra a regular lo concem¡ente a las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales (CAR) en cuanto su Naturaleza Jurídica, funciones, Competencias,
Licencias Ambientales entre otros temas así:

DE LAS CORPORAC'ONES AUTÓNOMAS REGIONA¿ÉS ArIÍCUIO 23: NATUTAICZA

Jurídica- Las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales sor} e/,les corporat¡vos de
carácter pltbl¡co, creados por la ley, ¡ntegrados por las ent¡dades tenitoiales que por
sus caraclerístlcas constituyen geográficamente un mbmo ecos¡stema o conloman
una un¡dad geopolítica, b¡ogeografÍa o hidrogeográfica, dotad$ de autonom¡a
adm¡n¡strat¡va y f¡nanciera, patr¡mon¡o prop¡o y personería jurídica, encargados por
la ley de admin¡strur, dentro del área de su jurisdicción el medio amb¡ente y los
recursos naturales renovables y propender por su desanollo sostenible, de
conform¡dad con las disposiciones /egales y las políticas del MINISTERIO DEL
MEDIO AMBIENTE

Las (CAR) Se encuentran investidas de las sigu¡entes func¡ones entre otrasi

. Artículo 31 Numeral 2: Ejercer la func¡ón de máx¡ma autoridad ambiental en
el área de su jurbd¡cción...

. Numeral 9: Otorgar concesiones, permisos, autoñzac¡ones y l¡cenc¡as
ambientales requerídas por la ley para el uso, aprovecham¡ento o
movil¡zación de /os recursos naturales renovables o para el desarrollo de
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activ¡dades que atecten o puedan afectar el medio amb¡ente- Otorgar
perm¡sos y concesiones para aprovechamientos folesla/es, concesiores
para el uso de aguas supeñ¡c¡ales y subterráneas y establecer vedas para la
caza y pesca depod¡va.

. Numeral 11: Ejercer las func¡ones de evaluac¡ón, control y segu¡m¡ento
amb¡ental de las act¡v¡dades de explorac¡ón, explotac¡ón, benef¡c¡o,
transpo¡te, uso y depósito de los recu'§os naturales no renovables, inclu¡da
la act¡v¡dad poiuar¡a con exclus¡ón de las competenc¡as atr¡bu¡das al
M¡n¡ster¡o del Med¡o Ambiente, asi como de otrcs act¡vidades, proyectos o
factores que generen o puedan generar deterioro amb¡ental. Esta func¡ón
comprende la exped¡ción de la respect¡va l¡cenc¡a amb¡ental. Las lunciones a
que se reÍier1 este numeral serán ejerc¡das de acuerdo con el añículo 58 de
esta Ley.

. Numeral 12: Ejercer las func¡ones de evaluac¡ón, control y segu¡m¡ento
amb¡ental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos
naturcles renovables, lo cual comüenderá el veñ¡m¡ento, em¡sión o
¡ncorporac¡ón de sustancias o ¡esrduos líqu¡dos, sól¡dos y gaseosos, a /as
aguas a cualquiera de sus fomas, al a¡re o a /os sue/o§, así como los
vetl¡m¡entos o em¡s¡ones que puedan causar daño o poner en pel¡1rc el
normal desarrollo sosten¡ble de los recursos naturales renovables o ¡mped¡r
u obstacul¡zar su empleo para otros usos. Esfas funciones comprenden la
exped¡c¡ón de las respect¡vas l¡cenc¡as amb¡entales, permisos, co?ces,bnes,
a utoizac¡one s y salvoconductos.

As¡m¡smo los Art¡culos 49, 50 y 51 de la precitada ley 99 del 93 referidos de las

licencias amb¡entales, plantean lo siguiente:

ART|CULO 49.- Oe la obligatoriedad de la L¡cenc¡a Ambiental: La eiecuc¡ón de
obras, el estabtec¡miento de industr¡as o el desarrollo de cualquier act¡v¡dad' que de

acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda produc¡r deter¡oro grave a los recursos
naturales renovables o al med¡o ambiente o ¡ntroduc¡r mod¡f¡cac¡ones con§¡derables

o notorias al pa¡saje requeián de una l¡cenc¡a amb¡ental-

ARTíCULO 50.- De La Licencia Ambiental: Se ent¡ende pot licenc¡a amb¡ental la

aulor¡zac¡ón que ototga la autoridad amb¡ental competenle para la eiecuc¡ón de una

obra o act¡v¡dad, suieta al cumpt¡miento por el benel¡c¡ar¡o de la l¡cencia de los

requ¡s¡tos que la m¡sma establezca en relación con la prevenc¡ón, m¡l¡gación,

correcc¡ón, compensación y maneio de /os efectos amb¡entales de la obra o
act¡vidad autoizada.

ARTICULO 51.- Competencia: Las l¡cenc¡as amb¡entales serán otorgada.s por el
Minister¡o del Me¿¡o Amb¡ente, LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS
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REG/ONÁLES y algunos municip¡os y d¡strit$, de confamidad con lo previsto en
esta ley. En la exped¡ción de las licencias añbientalas y para el otorgañieñto de los
permisos, conces¡ones y autorizaciones se acatarán /as dlsposiciores relativas al
ñed¡o ambiente y al control, la preseruac¡ón y la defensa del patimon¡o ecológico
exped¡das por las entídades tenitoriales de la jurisd¡cc¡ón respectiva.

De igual forma el decreto 2820 de 2010 REGUTATORIO DEL TíTULO V t DE LA
LEY 99 DE 1993, EN CUANTO A LAS LICENCIAS AMBIENTALES manifiesta.

Articulo 2". Autor¡dades ambientales competentes. Son autoidades competentes
para otorgar o negar l¡cencia amb¡ental, confome a la ley y al presente decreto, las
siguientes: El M¡nisterio de Amb¡ente, Vivienda y Desanollo Tenitoríal, Las
Coryorac¡ones Autónomas Regíonales y las de Desa¡rol/o Soslen¡ble, entre otras._.

Añículo 3'. Concepto y alcance de la licencia amb¡ental. La Licencia Amb¡ental, es
la autorización que otorga la autoidad ambiental competente para la ejecuc¡ón de
un proyecfo, obra o activ¡dad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos pueda
producir deterioro graye a /os recursos naturales renovables o al med¡oambiente o
introducir mod¡ficac¡ones considerables o notor¡as al paisaje; la cual sujeta al
benef¡ciario de ésta, al cumplimiento de los requisitos, ténn¡nos, cond¡c¡ones y
oblígac¡ones que la misma establezca en relac¡ón con la prevenc¡ón, mit¡gación,
conección, compensación y manejo de los efectos amb¡entales del proyecto, obra o
act¡v¡dad autor¡zada. La L¡cenc¡a Ambiental llevará implíc¡tos todos /os perm,sos,
autor¡zac¡ones y/o conces¡ones para el uso, aprovechamiento y/o afectac¡ón de los
recursos naturales renovables, que sean necesaios por el t¡empo de v¡da útil del
proyecto, obra o act¡v¡dad. El uso aprovechamienlo y/o afectac¡ón de /os recursos
naturales renovables, deberán ser claramente identif¡cados en el respectivo Estud¡o
de lmpacto Ambiental .La L¡cencia Ambiental deberá obtenerse prev¡amente a la
iniciac¡ón del proyecto, obra o actividdd. Ningún proyecto, obra o actividad requerirá
más de una L¡cenc¡a Ambiental.

Articulo 6". Término de la l¡cenc¡a ambiental. La l¡cencia amb¡ental se otorgará por la
vida út¡l del proyecto, obra o act¡vidad y cobüará las fases de construcc¡ón, nontaje,
operación, mantenim¡ento, desmantelam¡ento, restauración final, abandono y/o
tenn¡nac¡ón.

Competencia y Exigib¡l¡dad de la Licencia Ambiental: Artículo 7.. Proyectos, obras y
actividades sujetos a licenc¡a ambiental. Esfarán sujetos a l¡ceneia ambiental
únícamente los proyectos, obras y actividades que se enumeran en los ar culos B. y
9' del presente decreto-

Artículo 9". Competencia de ¡as Corporaciones Autónomas Regionales: las
Cotporaciones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sosfenlb/e, los Grandes
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Centros Urbanos y las autor¡dades amb¡entales crcadas med¡ante la Ley 768 do
2002, otorgañn o oegarán la l¡cencia ambiental para los s¡gu¡entes proyectos, obras
o act¡v¡dades, que se ejecuten en el árca de su iut¡sd¡cc¡ón.

1. En el sector minero: La explotac¡ón mineta de:.. b) Materiales de construcción y
arcillas o minerales industriales no metál¡cos: Cuando la p¡gducción
prcyectada de mineral sea menor a 600.000 ton/año para arc¡llas ó menor a 250.000
m3/año para otros mateiales de construcción o para minerales ¡ndustr¡ales no
netál¡cos. d) Otros minerales y mater¡ales: Cuando la explotación de mineral
proyectada sea menor a 1.000.000 ton/año.

As¡mismo el Articulo 40 de este decreto 2820 de 2O1O Contempla toda la fase de
desmantelamiento y abandono, del proyecto, obra o activ¡dad, con la presentación
del m¡smo ante la Autoridad Amb¡ental correspond¡ente.

El Articulo 5 CÓDIGO MINERO ley 685 de 2001, plantea que: Los m¡nerales de
cualqu¡er clase y ub¡cac¡ón, yacentes en el suelo o el subsuelo, en cualqu¡et estado
físico natural, son de la exclus¡va prop¡edad del Estado, sin cons¡derac¡ón a que la
propiedad, poses¡ón o tenencia de los correspondientes tenenos, sean de otrcs
ent¡dades públ¡cas, de pa¡ticulares o de comun¡dades o grupos...

El Artículo 6 LEY 685 DE 2001 lnalienabilidad e imprescript¡b¡lidad: La propiedad
estatal de los recursos naturales no rcnovables es ¡nal¡enable e imprescr¡pt¡ble- El
derecho a explorados y explotados sólo se adquierc med¡ante el otoryamiento de
los titulos enumerados en el atticulo 14 de este Cód¡go.

El Artículo 11 de la ley 685 de 2001 Código M¡nero contempla como ¡rateriales de

construcc¡ón... Todos los maler¡ales de aÍastre tales cofio arenas, gravas y las
p¡edras yacentes en el cauce y or¡llas de las con¡entes de agua, vegas de

¡nundac¡ón y otro§ terrenos aluv¡ales.
Los mateiales antes menc¡onados, se denominan mater¡ales de construcc¡ón

aunque, una vez explotados, no se dest¡nen a esta industr¡a.

Artículo 14ley 685 de 2OO1 Código l\rinero, TITULO MINERO: A pañ¡r dé lá
v¡gencia de este Cód¡go, ún¡camente se podrá const¡tu¡r, declarar y probat el
dérecho a exptorar y explotar minas de prop¡edad estatal, med¡ante el contrato de

conces¡ón minera, deb¡damente otorgado e ¡nscrito en el Reg¡stto M¡nero Nacional

Asimismo el Artículo 116 de esta ley 685 de 2001 referido a las autorizaciones
temporales, contempla que "La autor¡dad nacional minera o su delegatar¡a, a

soticitud de los ¡nteresados podrá otorgar autorización tempotal e ¡ntrunsfer¡ble, a

las entidades territoiales o a /os contrat¡;slas, para la construcc¡ón, reparac¡ón,

manten¡m¡ento y meions de las vias públ¡cas nac¡onales, depadamentales o

municipales m¡entras dure su eiecuc¡ón, pata tomar de los predios rurales, vecinos o
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aledaños a dichas obras y con exclus¡vo destino a ésfas, con sujeción a las normas
amb¡entales, los materiales de construcción, con base en la constancia que exp¡da
la Entidad Públ¡ca para la cual se real¡ce la obra y que especifique el trayecto de la
vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse".

Sigue diciendo la ley 685 de 2001 en su Artículo 159: Exploración y explotación
ilícita: La exploración y explotación ilícita de yacimientos mineros, constitutivo del
del¡to contemplado en el a¡fículo 244 del Código Penal, se configura cuando se
realicen trabajos de exploración, de extracción o captación de minerales de
propiedad nacional o de propiedad pivada, sin el correspondiente titulo minero
vigente o sin la autoizac¡ón del titular de dicha propiedad.

Articulo 160 ley 685 de 2001: Aprovechamiento ilíc¡to. E/ aprovechamiento ilícito de
recursos mineros consisfe en el beneficio, comercio adqu¡sic¡ón, a cualquier t¡tulo,
de minerales extraídos de áreas no amparadas par un titulo minero. En esfos casos
el agente será penal¡zado de conform¡dad con 10 establecido en el artículo 244 del
Código Penal.

El espiritu de lo que qu¡so el legislador con las Corporaciones Autónomas
Regionales (CAR), se refleja en la Sentencia C-462l08, Corte Constitucional, que
dice. "Las Corporaciones Autónomas Regionales son entidades descentralizadas que están a
cargo de la planeación y promoción de la política ambiental regional, y constituyen no un
fípico ejemplo de descentralización territorial, sino, mejor, de descentralización por
servicios, todd vez que su jwisdicción puede comprender vmios municipios y vmios
departamefitos... Que estont encargados, principolmente, aun cuando no exclusivamente, de

ftmciones policitas, de control, de fomento, reglamentarias y ejecutiyas relacionadas con la
presertación del ambiente y con el aprovechamiento de los recursos naturales renovables.
La competencia regional que se les reconoce a las CAR deriva de los programas de
protección ambiental, que deben acomodmse a los contornos naturales de los subsistemas
ecológicos que superan los linderos territoriales, esto es los límites políticos de las entidades
territoriales ".

Comoquiera que las (CAR) ejercen funciones de máxima autoridad amb¡ental y
teniendo en cuenta que su fin es obtener una perfecta intenelación entre el hombre
y el med¡o amb¡ente que lo rodea, debemos conocer algunas regulaciones que
protegen el ambiente bajo el concepto de DESARROLLO SOSTENIBLE.

A saber diremos que el Amb¡ente fue erigido como patrimonio común de la
human¡dad y necesar¡o para la superv¡vencia y el desarrollo económico y social de
los pueblos tal como lo define el Artículo 2 del Decreto 2811 de 1974 CóDIGo
NACIONAL DE RECURSOS NATUMLES RENOVABLES Y DE PROTECCIóru NI UTOIO
AMBIENTE.

Sigue diciendo el artículo 2 que el objeto de este código entre otros es: 1. Lograr la
preseruac¡ón y restauración del ambiente y la conservación, mejoram¡ento y
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utilizac¡ón ncional de los recursos naturales renovables, según cr¡terios do equ¡dad
que aseguren el desarrollo armón¡co del hombre y de d¡chos recursos, la
d¡spon¡bil¡dad permanente de eslos y la máx¡ma paftic¡pación social, para benefic¡o
de la salud y el b¡enestar de /os presentes y futuros hab¡tantes del te(r¡toio nacional.

2. Preven¡r y controlar /os efeclos noc¡vos de la explotación de /os recursos
naturales no renovabl€s soóre /os demás recursos.

3. Regular la conducta humana, ¡nd¡v¡dual o colect¡va y la activ¡dad de la
adm¡nistración públ¡ca, respecto del ambiente y de los recursos naturales
renovables y las rolaciones que surgen del aprovecham¡ento y consewación de
tales rccursos y de amb¡ente.

Los articulos 7 y 8 de este codigo de recursos naturales expresan lo s¡gu¡ente:

Artículo 7: Ioda persona tiene derccho a d¡sfrutar de amb¡ente sano.

a\. La conta¡n¡nac¡ón dol a¡re, de las aguas, del suelo y de los demás recu§os naturalos
rerovaóles. Se ent¡ende pú contañiñación la altéración del amb¡ente co, sustarc,as o
formas de enerufa puestas en é1, pot act¡v¡dad humana o de la naturaleza, en canl¡dades,
concentrcciones o n¡veles capaces de inte¡ler¡r el b¡enestat y la salud de /as pe¡soras,
alentar cont@ la f|orc y la tauna, degmdat la calidad del añb¡ente de /os rocursos de /a
nac¡ón o de los patticuléres. Se ent¡ende por contaminante cualqu¡er életñento, comb¡nac¡ón
de elementos, o fo na de énerg[a que actual o potencialménte pueda product alterac¡ón
ambiental do las precedentemente desc,itas. La contañ¡nac¡ón pueale ser tls¡ca, qu¡mica o
biológ¡ca.

b). La degradac¡ón, la eros¡ón y el rcvénin¡ento de sualos y t¡eÍas-

c). Las altercc¡ones n@ivas de la topograf¡a.

dl. Las alteraciones noc¡vas del flujo natual de las aguas.

e\. La sed¡mentación en los cursos y depósitos de agua.

g). La ext¡nc¡ón o d¡sn¡nución cuantitat¡va o cualitat¡va de espec¡es an¡males y vegeÍeles o

de recursos genéticos.

hJ. La ¡ntroducción y p@pagac¡ón de enferrnecJades y de plagas-
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i). La introducc¡ón, ut¡lización y transpoñe de especles animales o vegetales dañinas o de
productos de susfancias pel¡grosas; j). La alteración perjudicial o antiestética de pa¡sajes
naturales.

j). La disminución o extinción de fuentes naturales de energfa primaria.

k). La acumulac¡ón o dispos¡ción inadecuada de residuos, óasuras, desecf,os y desperdic¡os.

ll. El ru¡do nocivo.

m). El uso inadecuado de sustancias pel,grosas.

n). La eutificación, es dec¡r, el crecimiento excesivo y anormal de la flora en lagos y lagunas.

p). La concentración de población humana urbana o rural en condiciones habitac¡onales que
atenten contra el bienestar y la salud.

De igual forma la ley 1333 de 2009 en su artículo 1 expresa que el estado es el
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce a través del
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Las Corporaciones
Autónomas Regionales y otras, sin perjuicio de las demás competencia que
determ¡ne la ley.

Por los anter¡ores marcos legales, vemos que Esta Corporación (CVS) se encuentra
¡nvestida y legitimada por activa en la sagrada func¡ón de ser gendarme y protectora
del ambiente, conservar y darle manejo adecuado a los recursos naturales
renovables y no renovables y asimismo proceder a ¡nvestigar y sanc¡onar a todos
aquellos sujetos que infrinjan la legislación ambiental.

Que el artículo 5 de la ley 1333 del 2009 define el concepto de lnfracciones de la
cual dice: Se considera infracción en moterio ambiental foda acción u omisión que
constituyo violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales
Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las
demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modi/iquen y en los actos
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente-

Será tombién constitutiro de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente,
con las mismas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil extrdcontractual
esfablece el Código Civil y la legislación complementaria; A saber: el doño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren dorán lugar a tma sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la
responsabilidad que pora terceros pueda generar el hecho en materia civil.
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Sigue man¡festando esta Ley '1333 de 2009 dos artículos claves para el inicio del
procedim¡ento sancionatorio y son: El Artículo 17. lndagac¡ón preliminar. Co, e/
objeto de $tablecer s¡ ex¡ste o no mér¡to para ¡n¡c¡ar el proced¡m¡ento sanc¡onator¡o
se otdenará una indagación prel¡minar, cuando hubiere lugar a ello. La ¡ndagac¡ón
prel¡m¡nar tiene como f¡nal¡dad ver¡l¡car la ocunencia de la conducta, determinar si
es consl¡tut¡va de ¡nfracc¡ón amb¡ental o s¡ se ha actuado al amparo de una causal
de eximentes de responsab¡l¡dad. El térm¡no de la ¡ndagac¡ón prel¡m¡nar será
máx¡mo de se¡s (6) meses y culm¡nará con el arch¡vo def¡nit¡vo o auto de apeiura de
la ¡nvest¡gac¡ón.

La indagac¡ón prel¡m¡nar no podé extenderse a hechos d¡st¡ntos del que fue objeto
de denuncia, queja o ¡n¡c¡ac¡ón of¡c¡osa y los que le sean conexos.

Y el Artículo18 que dice. El proced¡m¡ento sanc¡onator¡o se adelantará de of¡c¡o, a
pet¡c¡ón de patle o como consecuenc¡a de haberse ¡mpuesto una med¡da prevent¡va
med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo mot¡vado, que se notilicará personalmente confome a
lo d¡spuesto en el üdigo Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo, el cual dispondñ el ¡n¡c¡o del
proced¡miento sanc¡onator¡o para verif¡car los hechos u omis¡ones const¡tut¡vas de
¡nfrucc¡ón a las nom,as amb¡entales. En casos de llagrancia o confes¡ón se
procederá a recibi descargos.

VERIFICACION DE HECHOS:
Es absolutamente claro que de los hechos mater¡a de investigación, surge la

obligac¡ón de iniciar procedimiento sancionator¡o ambiental, por cuanto esta entidad
(CVS), pudo conoborar durante el recorrido realizado por el lecho menor delArroyo
el Templo en el sector f¡nca la d¡cha, prop¡edad de Jorge l\rarrugo, en Ciénaga de
Oro - Córdoba, que existe un ab¡erto e indiscriminado accionar presuntamente ilegal
cons¡stente en explotación y aprovecham¡ento de recursos naturales sobre los
componentes mineros, acuíferos, forestales y Fáusticos, con efectos ambientales
negativos por ¡nexistencia de planes de Manejo Ambiental y l,ilinero.

Como soporte clave para abrir investigación amb¡ental vemos la prueba fotográfica
anexa al informe de visita y así:

> Foto numero '1r Actividades m¡neras desanolladas sobre el lecho activo del

arroyo. Obsérvese labores de arranque y cargue manual de mater¡al
> Foto numero 2: l\,,largen Derecha del arroyo El Templo afectada por

procesos eros¡vos progresivos. Nótese ronda hídrica desprovista de bosque
protector

> Foto numero 3: Margen Derecha del Arroyo afectado por procesos erosivos,
margen convexa de un meandro.

> Foio numero 4: Lecho menor intervenido en labores m¡neras presuntamente

¡lega¡es.

ll



REPUBLICA DE COLOMBIA
CORPORACIóN AUÍONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y

DEL SAN JORGE- CVS

auroN. 5 0 6 2

ricra, 29 Drczot{

En el este mismo recorrido de inspecc¡ón la (CVS) constato graves impactos
ambientales negativos de la zona como son: Perd¡da de cobertura vegetal, procesos
de deforestación progresivos de la cuenca, Procesos eros¡vos asociados a la
modificación geomorfolica de la zona y a la intervención del lecho menor de la
corriente, procesos de degradación y pérdida de suelo, procesos de degradación de
fuentes hídricas y cuenca en general, procesos de ¡nestab¡l¡dad de suelos y laderas
(Fenómenos de subs¡denc¡a, hundimientos, deslizamientos o remoc¡ón en masa).
Activación de procesos erosivos aguas aniba (erosión remontante), aguas abajo
(erosión lateral) y agradac¡on de lecho, alta sedimentación, socavación de las orillas
del arroyo y daños a la infraestructura cercanas a ellos, aumento de erosión y
erodabilidad en los suelos, que deben ser detenidos de forma ¡nmediata, pues las
actividades ilegales se desarrollaron bajo un concepto de depredación ambienta¡.

El decreto 1541 de 1978 "DE LAS AGUAS NO MARITIMAS" expresa: Artículo 2'.-
La preseNac¡ón y manejo de las aguas son de ut¡lidad públ¡ca e ¡nterés soc¡al, al
tenor de lo d¡spuesto por el añículo 1 del Decreto-Ley 2811 de 1974:

En el manejo y uso del recurso de agua, tanto la adm¡n¡strac¡ón como los usuarios,
sea¡, éslos de agua o pivadas, cumpl¡rán los pincipios generales y las reglas
establec¡das por el Cód¡go Nac¡onal de recursos Naturules Renovables y de
Protecc¡ón al Med¡o Ambiente, especialmente los consagradoa en los añículos 9 y
45 a 49 del c¡tado Cód¡go.

ElArtículo 5 de este decreto define: Son aguas de uso p¡lbl¡co:

a) Los riosy todas las aguas que coran por cauces naturales de modo
permanente o no;

e) Las coÍientes y depósitos de aguas subtenáneas:

El Artículo 7 contempla: El dominio que ejerce la Nac¡ón sobre /as aguas de uso
público, conforme al añículo 80 del Decrcto-Ley 2811 de 1974, no impl¡ca su
usufructo como óienes fsca/es, s¡no por pedenecq a ellas al Estado, a éste
incumbe el control o supeN¡gilancia sobre el uso y goce que les cotresponden a los
pañ¡culares, de conform¡dad con las reglas del Decreto-Ley 2811 de 1974 y las
conten¡das en el presente Decrcto.

El Decreto '1541 del 78 en su Artículo 28 determi.,a: El derecho al uso de /as aguas
y de los cauces se adqu¡ere de conform¡dad con el añlculo 51 del Decreto-Ley 2811
de 1974, Por minislerio de la ley, concesión, perm¡so, y por asociac¡ón.

Otra norma importante es el Decreto 3930 de 2010 referido a los A USOS DEL
AGUA Y RESIDUOS LÍQUIDOS que man¡fiesta: Que corresponde al Estado
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garant¡zar Ia calidad del agua para consumo humano y, en general, para las demás
act¡vidades en que su uso es necesarrb. As¡ m¡smo, regular entre otros aspeclo§ /a
clasificación de las aguas, señalar las que deben ser objeto de protecc¡ón y control
espec¡al, f¡jar su dest¡nación y posibilidades de aprovecham¡ento, establec¡endo la
cal¡dad de las m¡smas y ejerc¡endo control sobre los veñ¡m¡entos que se ¡ntroduzcan
en las aguas supei¡c¡ales o subteÍáneas, ¡nteriores o mar¡nas, a f¡n de que estas
no se conv¡eian en focos de contam¡nación que pongan en r¡esgo los c¡clos
b¡ológ¡cos, el normal desanollo de /as especles y la capac¡dad oxigenante y
reguladora de los cuetpos de agua.

El Artículo 41 de este decreto determina: Toda persona natural o juríd¡ca cuya
activ¡dad o sery¡c¡o genere ved¡m¡entos a las aguas supeiic¡ales, mar¡nas, o al
suelo, debeÁ sol¡citar y tram¡tar ante la autor¡dad amb¡ental competente, el
respectivo pem¡so de veftim¡entos.

Se constata que el presunto explotador ¡legal, no ha tramitado ante la Corporación
los permisos y/o autorizac¡ones ambientales para aprovechar materiales de arrastre,
ni mucho menos permisos para realizar vertim¡entos a las aguas subterráneas y
superfic¡ales o para desarrollar aprovechamientos forestales o las acciones para
proteger el componente fáustico de la zona.

En esta zona vemos grandes procesos erosivos, perdida de cobertura vegetal,
intervención del lecho menor de la corriente generando degradación de La fuente
hídrica, sumado al grave deterioro paisajístico, lógicamente por la inexistencia de
planteamiento Minero y Amb¡ental, por lo cual la zona se enmarca en alta
vulnerabilidad al deterioro ambiental.

EI dECrCtO 1791 dE 1996, RÉGIMEN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL,
determ¡na las clases de aprovechamiento forestal:

a) Ún¡cos. Los que se real¡zan por una sola vez, en árcas donde con base en
esfudlos técnicos se demuestrc mejor apt¡tud de uso del suelo diferente al
forestal o cuando ex¡stan razones de util¡dad públ¡ca e ¡nteÉs soc¡al. Los
aprovechamiento lorestales ún¡cos pueden contener la obl¡gac¡ón de deiar
l¡mp¡o el teÍeno, al térm¡no del aprovechamiento, pero no la de renovar o
conservat el bosque.

b) Persistenres. Los que se efectúan con cr¡teios de sosten¡b¡l¡dad y con la
obl¡gación de conseyar el rcnd¡m¡ento normal del bosque con técn¡cas
s¡lvicolas, que perm¡tan su renovac¡ón. Por rendim¡ento normal del bosque
se ent¡ende su desanollo o producción sos¿en,'ble, de manera tal que se
garant¡ce la pemanenc¡a del bosque.

l5



REPUBLICA DE COLOMBIA
CORPORAGIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y

DEL SAN JORGE. CVS

AUtoN' 5062
FECHA: 29 DlC201¡

c) Domésticos. Los gue se efectúan exclusivamente para satisfacer
necesidades v¡tales domésticas s,, gue se puedan comercializar sus
productos.

El Articulo 6 de este mismo decreto plantea: Para adelantar aprovecham¡entos
forestales pers¡stentes de bosgues naturales ub¡cados en tenenos de dom¡nio
público se requ¡ere, por lo menos, que la zona ae encuentre dentro del área lorestal
productora o protectora - productora al¡nderada por la corporac¡ón respect¡va y que
los interesados presenten, por lo menos:

a) Sol¡citud fomal.

b) Acred¡tar capacidad para ganntizar el manejo s¡lvicultura, la ¡nvest¡gac¡ón
y la eÍic¡enc¡a en el aprovecham¡ento y en la transfomac¡ón.

c) Plan de manejo forestal.

Asimismo el Artículo 7 de este decreto de aprovechamiento forestal reza que: Los
aprovecham¡entos foresla/es persiSfentes de bosgues naturales ub¡cados en
terrenos de dom¡n¡o públ¡co se adqu¡eren mediante conces¡ón, asociac¡ón o
permiso.

EL DECRETO '1608 DE 1978 REFERIDO A LA FAUNA SILVESTRE en su Articuto
2o contempla que las act¡vidades de preservación y manejo de la fauna silvestre son
de ut¡lidad pública e interés social.

El Articulo 4 de la misma norma contempla que. por fauna s/yes¿re se entiende el
conjunto de an¡males que no han sido objeto de domesticación, mejoramiento
genético o cría y levante regular, o que han regresado a su $tado salvaje, excluidos
l$ peces y todas las demás espec¡es que t¡enen su ciclo total de vida dentro del
med¡o acuát¡co.

S¡gue diciendo el artículo 14 de este decreto 1608/78 que'. Para garant¡zar el
reconoc¡miento del princ¡pio según el cual /os recursos naturalea renovables son
¡nterdependientes y para asegurar que su aprovechamiento se hará de tal manera
que los usos ¡nbrtieran entre s¡ y se obtenga el mayor beneficio socíal, tanto en las
activ¡dades de la cal¡dad admin¡stradora como en las act¡vidades de los paiiculares,
que tengan por objeto el manejo o aprovechamiento de la fauna s,Tveslre o se
relacionen con ella, se deberá considerar el ¡mpacto amb¡ental de la med¡da o
act¡vidad propuestas, respecto del m¡smo recurso, de /os recursos relac¡onados y
del o los ecosistemas de /os cuales fotman patte, con el fin de evitar, corregir o
m¡n¡mizar los efectos indeseables o nocivos-
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